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Mié 23/06/2021 9:45 AM
Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Acuso recibido, Att. Doris L. Mora Escribiente Juzgado Once (11) Civil del Circ…

Mié 23/06/2021
9:27 AM

Cordial saludo!

Teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el Consejo Superior de la Judicatura, me
permito adjuntar por este medio un memorial por medio de cual solicito se libre un oficio
con el fin de levantar unas medidas cautelares.

Igualmente, me permito indicar los datos del proceso:
 
Número de radicado 11001310301119980038101
Demandante: JUANN GAVIRIA RESTREPO Y CIA LTDA.
Demandado: JEANS FACTORY LTDA
 

JT
Jonathan Alma
nza Triana <jal
manzat@hotm
ail.com>

� � � � �

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogo

SOLICITUD ELABORACIO…
191 KB

�

2 archivos adjuntos (704 KB) Descargar todo Guardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la Judicatura







JONATHAN ALMANZA TRIANA 
ABOGADO CONSULTOR 

DERECHO ADMINISTRATIVO - INDEMNIZACIONES 
 

 

Señor,  
JUZGADO ONCE (11) DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 
 
 

PROCESO EJECUTIVO 
RAD. 11001310301119980038101 
DEMANDANTE: JUANN GAVIRIA RESTREPO Y 
CIA LTDA 
DEMANDADO: JEANS FACTORY LTDA Y 
OTROS 

 
 

     JONATHAN ALMANZA TRIANA, vecino de esta 

ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía Nº 80’190.624 expedida en Bogotá, 

abogado en ejercicio con Tarjeta Profesional Nº 181.839 del Consejo Superior de la 

Judicatura, actuando en calidad de apoderado de la señora KATYA STELLA PARIS 

GONZÁLEZ, por medio del presente escrito, solicito respetuosamente se sirva 

elaborar el oficio dirigido a la Cámara de Comercio de Bogotá, con el fin de que se 

levante la medida cautelar que en la actualidad pesa sobre unas cuota partes de 

propiedad de mi cliente: 

 

La anterior solicitud la elevo, toda vez que el proceso ejecutivo de la referencia 

culminó por pago total de la obligación y en la actualidad el embargo persiste, pese 

a que, como ya se indicó, el proceso culminó por pago. 

 

NOTIFICACIONES 

 
 

Cualquier comunicación por favor dirigirla a la Carrera 58 No. 119A – 98 Torre 1 

apto 601, teléfonos 3112005548 en la ciudad de Bogotá, DC., o al correo 

electrónico jalmanzat@hotmail.com 

 

Atentamente,  

 

 

 
 

                     JONATHAN ALMANZA TRIANA 
                                                                         C. C. No. 80’190.624 de Bogotá D.C. 
      T. P. No. 181.839 del C. S. de la J. 
 

 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301119980038101 

 

En atención al informe secretarial, se reconoce personería para actuar al 

abogado Jonathan Almanza Triana como representante judicial de la 

demandada Katya Stella Paris García, para los efectos del poder conferido y 

en consonancia con los artículos 74 y 77 del Código General del Proceso. 

 

De otro lado, frente a la solicitud elevada por el citado profesional del 

derecho, y al tenor de lo dispuesto en el inciso final del numeral 10° del 

artículo 597 ibídem, por Secretaría reelabórense el oficio No. 826 a través 

del cual se comunicó a la Cámara de Comercio de Bogotá, el levantamiento 

de la medida de embargo que pesaba sobre las acciones de la mentada 

ejecutada1.  

 

Surtido lo anterior, se requiere al interesado para que retire y tramite ante la 

autoridad competente el respectivo oficio. 

 

Finalmente, archívense las presente diligencias dejando las constancias de 

rigor.  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

 
Jueza 

 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 093 hoy 29 de 
junio de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-1998-381  

 
1 Fl. 101 Cuaderno Principal. Página 51 Documento No. 01 Actuaciones Digitales.  
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Lun 21/06/2021 11:11 AM
uzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Acuso recibido, Att. Doris L. Mora Escribiente Juzgado Once (11) Civil del Cir…

� Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente no está en la lista de remitentes
seguros.Confío en el contenido de notificaciones@abogadostriana.com.| Mostrar contenido bloqueado

Lun 21/06/2021
8:51 AM

Bogotá, 21 de junio de 2021
 
Señora
JUEZ ONCE (11) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Referencia:                             Solicitud de Levantamiento de medida cautelar.
Radicado:                               11001310301120010080101

Cordial saludo
Adjunto encontrará, memorial en el radicado 11001310301120010080101, con el que se
solicita levantamiento de medida cautelar.

-- 

Cualquier aclaración adicional relacionada con este asunto, con gusto será
atendida.

Cordial Saludo,

Misael Triana Cardona
Abogado - Socio Fundador 

NT
Notificaciones
Abogados Tri
ana <notificac
iones@aboga
dostriana.com
>

� � � � �

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bog

SOLICITUD OFICIO A OFI…
135 KB
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Bogotá, 21 de junio de 2021 
 

Señora 
JUEZ ONCE (11) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Referencia:   Solicitud de Levantamiento de medida cautelar. 
Radicado:   11001310301120010080101 
 

MISAEL TRIANA CARDONA, con domicilio en la ciudad de Bogotá, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 80.002.404 de Bogotá, Abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional 
de Abogado No. 135.830 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi  calidad de 
apoderado de la señora ROSA EDILMA BUITRÓN IMBACHI, quien se identifica con cédula 
41.748.893 de Bogotá, en el proceso Ejecutivo Laboral 1100131050272015-0022800, que cursa 
en el JUZGADO 27 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, solicito a su Honorable Despacho, 
ORDENAR, Y MATERIALIZAR, el LEVANTAMIENTO DE LA MEDIDA CAUTELAR sobre el bien 

inmueble identificado bajo el folio de matrícula inmobiliaria No. 50S -57888 de propiedad del señor 

JORGE DUSTANO PEREIRA JIMENEZ  
 
Lo anterior, por cuanto el  JUZGADO 27 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, dispuso mediante 
Auto del siete (07) de septiembre de 2020, que ya reposa en el expediente, librar oficio al Juzgado 
Once Civil del Circuito, con el fin de que se levante la medida cautelar, y su DESPACHO, mediante 

Auto del veinte (20) de noviembre de 2020, contestó a dicha autoridad judicial, que el trámite 
debía ser solicitado por la parte interesada, una vez el expediente se hubiera desarchivado, trámite 
que ya fue realizado. 
 
Así las cosas, solicito respetuosamente, proceda a MATERIALIZAR, el LEVANTAMIENTO DE LA 
MEDIDA CAUTELAR sobre el bien inmueble identificado bajo el folio de matrícula inmobiliaria No. 
50S -57888, emitiendo los oficios pertinentes para ello, y remitiéndolos directamente a la 

autoridad competente, esto es, la oficina de Registro de Instrumentos Públicos, acorde con el 
Decreto 806 de 2020, Artículo 11, que impone la necesidad de que dichos oficios sean remitidos 
directamente por el correo electrónico de la autoridad judicial. 

 
 
Del señor Juez con todo respeto, 
 

 

 
 
MISAEL TRIANA CARDONA 
C.C. No. 80.002.404 de Bogotá. 
T.P. No. 135.830 del C. S. de la J. 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120010080101 

 

En atención a la solicitud elevada por el apoderado de la señora Rosa Edilma 

Buitrón Imbachi, tercera interesada, el mismo estése a lo resuelto autos del 

cinco de julio, 13 de septiembre y 25 de octubre de 2011, así como del dos 

de junio de 2017, a través de los cuales se decretó el levantamiento de las 

medidas cautelares y, respecto del bien inmueble 50S-57888, el mismo se 

dejó a disposición de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – 

DIAN. 

 

No obstante, teniendo en cuenta que el embargo ordenado por este 

Despacho aún se mantiene vigente al interior del folio de matrícula citado 

[anotación 029], en aplicación del artículo 597 del Código General del Proceso, 

ofíciese nuevamente a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos – 

Zona Sur, informándole el levantamiento de aludida cautela, dejando la 

misma a disposición de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – 

DIAN.  

 

Surtido lo anterior, se requiere al interesado para que retire y tramite ante la 

autoridad competente el respectivo oficio. 

 

Finalmente, comuníquese lo aquí dispuesto al Juzgado Veintisiete (27) 

Laboral del Circuito de esta ciudad a través del correo 

jlato27@cendoj.ramajudicial.gov.co y archívense el expediente dejando las 

constancias de rigor.  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

 

 

 

 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 093 hoy 29 de 
junio de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-2001-801  















































JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120160001700 

 

En atención a la solicitud elevada por la señora Mónica Alexandra Macías 

Sánchez, previo al pago de los emolumentos necesarios, por Secretaría 

expídanse las copias y certificaciones requeridas, conforme a lo señalado en 

los artículos 115 y 116 del Código General del Proceso. 

 

En todo caso es de advertir que, dentro del presente asunto no se profirió 

sentencia de instancia, sino un auto en el que se declaró la terminación del 

proceso por desistimiento tácito, en aplicación del artículo 317 ejusdem.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
 

 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 093 hoy 29 de 
junio de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-2016-017  
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 Eliminar  Archivo  No deseado   Limpiar  Mover a   Categorizar   

Envio Cartas Embargos 2021-05-27 - REF: AX :: 1053109330700436 ::  1  

Lun 31/05/2021 11:20 AM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

 Mensaje enviado con importancia Alta.

Lun 31/05/2021 9:47 AM

Bogotá D.C.  MAYO 31 de 2021

 
 
Señores
011 CIVIL CIRCUITO BOGOTA D C
 
 
Asunto: Remisión Archivo Respuesta Oficio R70892105270838
 
En atención al oficio emitido por su despacho, remitimos archivo en formato PDF con el resultado de la aplicación de la medida ordenada. La clave de
apertura del archivo corresponde al código de cuenta de depósitos judiciales en el Banco Agrario de Colombia de su despacho.
 
 
Banco Caja Social
 

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  comunicaciones@bancocajasocial.com



Responder Reenviar

BS
BANCO CAJA SOCIAL <comunicaciones@bancocajasocial.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
CC:  dtrujillo <dtrujillo@fundaciongruposocial.com>; mcamargom <mcamargom@fundaciongruposocial.co>

R70892105270838.PDF
205 KB

Buscar
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Bogota D.C., 27 de Mayo de 2021

EMB\7089\0002209069

Señores:

011 CIVIL CIRCUITO BOGOTA D C
Cra 9 No 11 45 Torre Central Complejo El Virrey Piso 4 
Bogota D C 

BfwFE;JVeYJvwFEw:equCEIFYKDfw;FbuBe;J
R70892105270838

Asunto: 

Oficio No. 0063 de fecha 20210204 RAD. 11001310301120180038500 - PROCESO EJECUTIVO ENTRE BANCO

DAVIVIENDA S A VS PESCAR INVERSIONES S A S Y OTROS

En cumplimiento de la orden contenida en el oficio ya aludido y de conformidad con las normas vigentes,

relacionamos a continuación las acciones realizadas por la Entidad:

Identificación Nombre/Razón Social No. Producto Resultado Análisis

CC 1.018.417.689 Sin Vinculacion Comercial Vigente

Para cualquier información adicional cite la referencia del encabezado y la suministraremos con gusto.   

Cordialmente,

ALEJANDRO SARMIENTO SANCHEZ

Coordinador Central de Atencion de Req/Externos



Página 2 de 2
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Jue 27/05/2021 8:26 AM
uzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Acuso recibido, Att. Doris L. Mora Escribiente Juzgado Once (11) Civil del Circu…

Mié 26/05/2021
7:47 PM

 
Respetados Señores:
 
En atención al oficio de la referencia adjunto, me permito enviar comunicado donde
informamos las acciones implementadas.
 
Agradecemos su respuesta y acusé de recibido del mismo al siguiente
buzónnbarreto@bancodebogota.com.co Barreto Baquero, Nohora
Gracias por su colaboración, si tiene alguna duda sobre el envío, dirección respuesta de
los oficios, nota débito o algún depósito judicial puede comunicarse al teléfono 3320032
Ext. 3055-43508 o a la dirección electrónica del centro de
embargos emb.radica@bancodebogota.com.co
Cordial saludo
 
 

 
Edixon Rivera Useche
Aux. De Operaciones
Gerencia de Convenios y
Operaciones Electrónicas.
Dirección Nacional de Operaciones
Carrera 7 No. 32 - 47
Bogotá  · Colombia
erivera@bancodebogota.com.co 
 

RE
Rivera Useche,
Edixon <ERIVE
RA@bancodeb
ogota.com.co>

� � � � �

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogo
CC: Barreto Baquero, N

…
y 1 usuarios más

com-nocliente.pdf
23 KB � �

mailto:nbarreto@bancodebogota.com.co
mailto:Lsando3@bancodebogota.com.co
mailto:sriver1@bancodebogota.com.co


Bogota, 26-05-2021

GCOE-EMB-20210525476571

 

Señor(a)

Juzgado Once Civil del Circuito de Bogotá

Carrera 9 No. 11 - 45, piso 4

Bogota

Radicado:11001310301120180038500

En atención al oficio en referencia y una vez revisadas nuestras bases de datos, nos permitimos informar que a la fecha, las 
personas relacionadas a continuación no figuran como titulares de Cuentas Corrientes, ahorros y CDTS:

 

tipo identificacion nro identificacion nombre

C 1018417689

Las demás identificaciones registran como clientes, por lo que se continuará con el trámite a que haya lugar con el fin de acatar la 
medida cautelar en caso de ser procedente.

Cualquier información adicional con gusto será suministrada.

Cordialmente,

 

_________________________________

Centro de Embargos  
Gerencia de Convenios y Operaciones Electrónicas

Pag. 1 de 1
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 Eliminar  Archivo  No deseado   Limpiar  Mover a   Categorizar   Posponer   

memorial solicitando despacho comisorio dentro del proceso ejecutivo de Banco Davivienda S.A. contra Sociedad pescar
Inversiones SAS, Sergio Londoño García y Sonia Rocio Lopez Lopez Radicación 2.018-00385  1  

Lun 10/05/2021 3:05 PM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Lun 10/05/2021 2:37 PM

Señores
Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá

Respetados Señores:

De forma atenta y en archivo adjunto, envío memorial solicitando despacho comisorio dentro del proceso ejecutivo de Banco Davivienda S.A. contra Sociedad pescar Inversiones SAS,
Sergio Londoño García y Sonia Rocio Lopez Lopez Radicación 2.018-00385

Atentamente,

Alvaro Jose Rojas Ramirez
Tel. 2 118187 y 2 353712
aljoserojas@yahoo.com
 

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  Alvaro Jose Rojas Ramirez



Responder Reenviar

A
Alvaro José Rojas Ramirez <aljoserojas@yahoo.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

MEMORIAL SOLICITUD DESP…
246 KB  

Buscar
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120180038500 

 

En atención al informe secretarial que antecede y, acreditado como se 

encuentra el embargo del inmueble identificado con el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 50C-1229225, se decreta su secuestro y se comisiona para 

dicho efecto y con amplias facultades al Juez Civil Municipal y/o de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple y/o Alcalde de la zona respectiva de la ciudad 

de Bogotá, D.C.  Por Secretaría líbrese el respectivo comisorio. 

 

Desígnense como secuestre, para que intervenga en la evacuación de la 

diligencia, al auxiliar de la justicia, cuyos datos e identificación aparecen en 

acta adjunta a este proveído. Fíjesele como honorarios provisionales la suma 

de $300.000,oo M/cte. Comuníquesele por intermedio del comisionado. 

 

De otro lado, se agrega a autos y se pone en conocimiento de las partes lo 

comunicado por Banco de Bogotá y Banco Caja Social respecto de las 

cautelas ordenadas por este Despacho.  

 

En firme este auto y surtido lo anterior, remítase el expediente a los Juzgados 

Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá (Reparto) para lo 

de su cargo.  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 093 hoy 29 de 
junio de 2021. 
 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-2018-385 



 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120190036400 

 
En atención al informe secretarial rendido, procede el Despacho a 

DESIGNAR como curador ad-litem a un profesional del derecho que 

habitualmente ejerce la profesión en esta ciudad, de acuerdo a lo 

estipulado en el artículo 48 del Código General del Proceso y lo 

expuesto por la Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares 

de la Justicia del Consejo Superior de la Judicatura en el oficio 

URNAO19-195 del 22 de marzo de 2019, al abogado Javier Venegas 

Hernández, cuyo correo electrónico es 

asissjuridicaltda@hotmail.com y javiervh1612@hotmail.com, para 

que represente los intereses de los herederos indeterminados de 

Carlos Julio Franco García (q.e.p.d.) y las demás personas 

indeterminadas, advirtiéndole, de conformidad con el numeral 7º del 

artículo 48 ibídem, que el nombramiento aquí dispuesto es de forzosa 

aceptación y, por lo tanto, el designado deberá concurrir 

inmediatamente a asumir el cargo, a través de los medios digitales 

disponibles, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, 

para lo cual, se compulsarán copias a la autoridad competente.  

 

Por secretaría comuníquesele en la forma establecida por el artículo 49 

Ibídem. 

 

Para efectos de surtir la notificación personal de la precitada auxiliar de 

la justicia, una vez de forma expresa se acepte el cargo, enviando 

memorial a este Juzgado, por Secretaría remítase copia digital del 

expediente a su dirección de correo electrónico, conforme lo permite el 

artículo 291 del estatuto procesal civil y el artículo 8º del Decreto 860 

de 2020. 

 

mailto:asolegalfannynope@gmail.com


 

 

 

 

Una vez este integrado el contradictorio, se continuará con el trámite 

que corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

       

 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza  

 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en 
ESTADO N° 093 hoy 29 de junio de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario  

JASS 11-2019-364 
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EE04968 (EMAIL CERTIFICADO de correspondenciabogotasur@Supernotariado.gov.co)  2  

Mar 4/05/2021 3:46 PM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 


Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente no está en la lista de remitentes seguros. Confío en el contenido de 432798@certificado.4-72.com.co. |
Mostrar contenido bloqueado

Mar 4/05/2021 10:45 AM

POR FAVOR NO CONTESTAR A ESTE E-MAIL
Supernotariado

AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de la Superintendencia de Notariado y Registro. Si Usted no es el destinatario, le
informamos que no podrá usar, retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas
en la Ley 1273 del 5 de Enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido este correo por error, por favor infórmenos a
seguridad.informacion@supernotariado.gov.co y bórrelo. Si usted es el destinatario, le solicitamos mantener reserva sobre el contenido, los datos o información de
contacto del remitente y en general sobre la información de este documento y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita.
Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial y está reservada para el destinatario únicamente. Si usted no es
el destinatario o un empleado o agente responsable de enviar este mensaje al destinatario final, se le notifica que no está autorizado para revisar, retransmitir,
imprimir, copiar, usar o distribuir este e-mail o sus anexos. Si usted ha recibido este e-mail por error, por favor comuníquelo inmediatamente vía e-mail al remitente
y tenga la amabilidad de borrarlo de su computadora o cualquier otro banco de datos. Muchas gracias.


Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente no está en la lista de remitentes seguros. Confío en el contenido de correspondenciabogotasur@supernotariado.gov.co. |
Mostrar contenido bloqueado

Mar 4/05/2021 10:44 AM

POR FAVOR NO CONTESTAR A ESTE E-MAIL
Supernotariado

AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de la Superintendencia de Notariado y Registro. Si Usted no es el destinatario, le
informamos que no podrá usar, retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas
en la Ley 1273 del 5 de Enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido este correo por error, por favor infórmenos a
seguridad.informacion@supernotariado.gov.co y bórrelo. Si usted es el destinatario, le solicitamos mantener reserva sobre el contenido, los datos o información de
contacto del remitente y en general sobre la información de este documento y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita.
Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial y está reservada para el destinatario únicamente. Si usted no es
el destinatario o un empleado o agente responsable de enviar este mensaje al destinatario final, se le notifica que no está autorizado para revisar, retransmitir,
imprimir, copiar, usar o distribuir este e-mail o sus anexos. Si usted ha recibido este e-mail por error, por favor comuníquelo inmediatamente vía e-mail al remitente
y tenga la amabilidad de borrarlo de su computadora o cualquier otro banco de datos. Muchas gracias.
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Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  Correspondencia Bogota Zona Sur <correspondenciabogotasur@Supernotariado.gov.co>
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Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

EE04968.pdf
88 KB  

C
Correspondencia Bogota Zona Sur <correspondenciabogotasur@Supernotariado.gov.c
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Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
CC:  correo@certificado.4-72.com.co
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RADICADO ENTRADA 20216200256052 SALIDA 20213100287361 (EMAIL CERTIFICADO de info@agenciadetierras.gov.co)  4  

Lun 19/04/2021 11:12 AM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

 Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente no está en la lista de remitentes seguros. Confío en el contenido de 416445@certificado.4-72.com.co. | Mostrar contenido bloqueado

Lun 19/04/2021 9:32 AM

POR FAVOR NO CONTESTAR ESTE E-MAIL.

Buen día, por medio de este correo le hacemos llegar a usted la respuesta a su radicado relacionado en el asunto de este mensaje.

Cordialmente,
 
Contacto Información ANT
Agencia Nacional de Tierras (ANT)
E-mail: info@agenciadetierras.gov.co
 ant_logo logo_min
 ant_ambientas
 
La información contenida en este mensaje, y sus anexos, tiene caracter confidencial y esta dirigida únicamente al destinatario de la misma y solo podra ser usada por este. Si el lector de este mensaje no es el destinatario del mismo, se le
notifica que cualquier copia o distribución de este se encuentra totalmente prohibida. Si usted ha recibido este mensaje por error, por favor notifique inmediatamente al remitente por este mismo medio y borre el mensaje de su sistema. Las
opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor y no necesariamente representan la opinion oficial de ANT.
The information contained in this message and in any electronic files annexed thereto is confidential, and is intended for the use of the individual or entity to which it is addressed. If the reader of this message is not the intended recipient, you
are hereby notified that retention, dissemination, distribution or copying of this e-mail is strictly prohibited. If you received this e-mail in error, please notify the sender immediately and destroy the original. Any opinions contained in this message
are exclusive of its author and not necessarily represent the official position of ANT.

 Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente no está en la lista de remitentes seguros. Confío en el contenido de info@agenciadetierras.gov.co. | Mostrar contenido bloqueado

Lun 19/04/2021 9:32 AM

POR FAVOR NO CONTESTAR ESTE E-MAIL.

Buen día, por medio de este correo le hacemos llegar a usted la respuesta a su radicado relacionado en el asunto de este mensaje.

Cordialmente,
 
Contacto Información ANT
Agencia Nacional de Tierras (ANT)
E-mail: info@agenciadetierras.gov.co
 ant_logo logo_min
 ant_ambientas
 
La información contenida en este mensaje, y sus anexos, tiene caracter confidencial y esta dirigida únicamente al destinatario de la misma y solo podra ser usada por este. Si el lector de este mensaje no es el destinatario del mismo, se
le notifica que cualquier copia o distribución de este se encuentra totalmente prohibida. Si usted ha recibido este mensaje por error, por favor notifique inmediatamente al remitente por este mismo medio y borre el mensaje de su sistema.
Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor y no necesariamente representan la opinion oficial de ANT.
The information contained in this message and in any electronic files annexed thereto is confidential, and is intended for the use of the individual or entity to which it is addressed. If the reader of this message is not the intended recipient,
you are hereby notified that retention, dissemination, distribution or copying of this e-mail is strictly prohibited. If you received this e-mail in error, please notify the sender immediately and destroy the original. Any opinions contained in this
message are exclusive of its author and not necessarily represent the official position of ANT.
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Bogotá D.C., 2021-03-26 17:37

*20213100287361*
Al responder cite este Nro.

20213100287361

Señores
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
Mail: ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Bogotá DC

Referencia:
Oficio 152 DEL 14 DE FEBRERO DE 2020
Proceso PERTENENCIA 2019-00757-00
Radicado ANT 20216200256052 DEL 10 DE MARZO DE 2021
Demandante GLORIA MARIA ORTIZ DUARTE
Inmueble 50S-40024825

Cordial saludo,

La Agencia Nacional de Tierras (ANT) fue creada mediante el Decreto 2363 de 2015, para ejecutar la política
de ordenamiento social de la propiedad rural formulada por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural,
gestionar el acceso a la tierra como factor productivo, lograr la seguridad jurídica sobre ésta, promover su uso
en cumplimiento de la función social de la propiedad y además administrar y disponer de los predios rurales
de propiedad de la Nación. La visión entonces de la ANT es integral respecto de las tierras rurales y tiene
bajo su responsabilidad la solución de problemáticas generales de la tenencia de la tierra.

Así, la Agencia Nacional de Tierras como máxima autoridad de las tierras de la Nación tiene como
competencias1, entre otras:

“Ejecutar las políticas formuladas por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, sobre el
ordenamiento social de la propiedad rural”.
“Ejecutar los programas de acceso a tierras, con criterios de distribución equitativa entre los
trabajadores rurales en condiciones que les asegure mejorar sus ingresos y calidad de vida”
“Impulsar, ejecutar y apoyar según corresponda, los diversos procedimientos judiciales o
administrativos tendientes a sanear la situación jurídica de los predios rurales, con el fin de obtener
seguridad jurídica en el objeto de la propiedad”.

Así las cosas, cuando de la verificación adelantada por la Subdirección de Seguridad Jurídica de la Dirección
de Gestión Jurídica de la Agencia Nacional de Tierras, se determine que corresponde a un bien urbano, no
procederá pronunciamiento alguno para establecer la naturaleza jurídica de predios de dicha categoría; toda
vez que esta se encarga únicamente de administrar los predios rurales actuando como máxima autoridad de

1 Decreto 2363 de 2015; Artículo 4, numerales 1, 7 y 21.



tierras de la Nación.

De acuerdo a lo anterior, una vez observado su oficio y los datos allí consignados, se logró establecer que el
predio identificado con el FMI 50S-40024825 es de carácter URBANO, debido a su ubicación catastral, razón
por la cual no se emitirá respuesta de fondo a la solicitud, toda vez que no corresponde a esta Subdirección
emitir conceptos con respecto a procesos judiciales referentes a inmuebles ubicados en el perímetro urbano2,
al carecer de competencia para ello.

Por tanto se indica que la competencia de esta clase de predios está en cabeza del municipio
correspondiente. Al respecto, es pertinente señalar que el artículo 123 de la Ley 388 de 1997 que modificó la
Ley 9 de 1989, reglamentó algunos aspectos de los planes de desarrollo municipal, dispuso: “De conformidad
con lo dispuesto en la Ley 137 de 1959, todos los terrenos baldíos que se encuentren en suelo urbano, en los
términos de la presente ley, de los municipios y distritos y que no constituyan reserva ambiental,
pertenecerán a dichas entidades territoriales”.

En consecuencia, la solicitud debe ser dirigida a la Alcaldía del lugar donde se encuentra ubicado el
predio, toda vez que es la responsable de la administración de los predios urbanos.

Cordialmente,

LEONARDO ANTONIO CASTAÑEDA CELIS
Subdirector de Seguridad Jurídica
Agencia Nacional de Tierras (ANT)
Proyectó: David Quintero Achury, Abogado, convenio FAO-ANT
Revisó: Bryan Varón, Abogado, convenio FAO-ANT
Anexos: VUR 50S-40024825

2 Ley 388 de 1997, Articulo 31. Suelo Urbano. Constituyen el suelo urbano, las áreas del territorio distrital o municipal
destinadas a usos urbanos por el plan de ordenamiento, que cuenten con infraestructura vial y redes primarias de
energía, acueducto y alcantarillado, posibilitándose su urbanización y edificación, según sea el caso. Podrán pertenecer
a esta categoría aquellas zonas con procesos de urbanización incompletos, comprendidos en áreas consolidadas con
edificación, que se definan como áreas de mejoramiento integral en los planes de ordenamiento territorial.
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https://www.vur.gov.co/portal/pages/vur/inicio.jsf?url=%2Fportal%2FPantallasVUR%2F%23%2F%3Ftipo%3DdatosBasicosTierras 1/8

Datos Básicos - Certificado de Tradición y Libertad
Fecha: 26/03/2021 Hora: 05:32 PM No. Consulta: 232669360

N° Matrícula Inmobiliaría: 50S-40024825 Referencia Catastral: AAA0044JUFZ

Departamento: BOGOTA D.C. Referencia Catastral Anterior:

Municipio: BOSA Cédula Catastral: AAA0044JUFZ

Vereda: BOSA Nupre:

Dirección Actual del Inmueble: CL 42F SUR 78C 09 (DIRECCION CATASTRAL)

Direcciones Anteriores:
SIN DIRECCION

Determinacion: Destinacion economica: Modalidad:

Fecha de Apertura del Folio: 31/10/1989 Tipo de Instrumento: SIN INFORMACION

Fecha de Instrumento: 15/08/1989
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Alertas en protección, restitución y formalización

Alertas en protección, restitución y formalización

Alertas comunicaciones, suspensiones y acumulaciones procesales

ORIGEN DESCRIPCIÓN FECHA DOCUMENTO

Propietarios

NÚMERO DOCUMENTO TIPO IDENTIFICACIÓN NOMBRES-APELLIDOS (RAZÓN SOCIAL) PARTICIPACIÓN

Complementaciones

Cabidad y Linderos

Estado Folio: ACTIVO

Matrícula(s) Matriz:
50S-316577

Matrícula(s) Derivada(s):

Tipo de Predio: URBANO

LOTE # 20 MANZANA 94, EXTENSION DE 72.00 METROS CUADRADOS. FORMA PARTE DE LA URBANIZACION EL
PALENQUE.CUYOS LINDEROS Y DEMAS ESPECIFICACIONES OBRAN EN LA ESCRITURA 2919 DEL 29-06-89
NOTARIA 14 DE BOGOTA. SEGUN DECRETO N. 1711 DEL 06-07-84....
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Linderos Tecnicamente Definidos

Area Y Coeficiente

Salvedades

NÚMERO
DE

ANOTACIÓN

NÚMERO DE
CORRECCIÓN

RADICACIÓN
DE

ANOTACIÓN

FECHA DE
SALVEDAD

RADICACIÓN
DE

SALVEDAD

DESCRIPCIÓN
SALVEDAD FOLIO

COMENTARIO
SALVEDAD

FOLIO

0 1 14/12/2010 C2010-35898

SE ACTUALIZA
NUMERO

CATASTRAL CON EL
C.H.I.P., SE INCLUYE

DIRECCION
ACTUAL,

SUMINISTRADA POR
LA U.A.E.C.D.,

SEGUN RES. NO.
0350 DE 24/07/2007
PROFERIDA POR
ESA ENTIDAD Y

RES. NO. 5386 DE
14/08/2007

EXPEDIDA POR LA
S.N.R.

Trámites en Curso

RADICADO TIPO FECHA ENTIDAD ORIGEN CIUDAD

Area de terreno Hectareas: Metros: Area Centimietros: Area Privada Metros: Centimietros:

Area Construida Metros: Centimietros: Coeficiente: %
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IMPORTANTE
Tenga en cuenta que si usted está consultando un predio que ha sido objeto de venta(s) parciales y tiene múltiples
propietarios, el resultado de la consulta reflejará únicamente el propietario o los propietarios que intervinieron en la

última venta parcial. 
En caso de constitución de usufructo el sistema reflejará como propietario a los beneficiarios de dicho acto.
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23/3/2021 Correo: Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. - Outlook
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Mar 23/03/2021 9:41 AM
zgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Acuso recibido, Att. Doris L. Mora Escribiente Juzgado Once (11) Civil del Circ…

� Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente no está en la lista de remitentes
seguros.Confío en el contenido de 412448@certificado.4-72.com.co. |Mostrar contenido bloqueado

� Marca para seguimiento.

Lun 22/03/2021 2:55 PM

Cordial saludo,
 
El presente mensaje tiene adjunto una comunicación electrónica.
 
Esta dirección de e-mail es utilizada solamente para envíos automáticos de la Unidad Administrativa
Especial de Catastro Distrital. Por favor NO conteste NI presente consultas, solicitudes y/o aclaraciones por
este correo electrónico ya que no podrán ser atendidas.
 
“Recuerde que los trámites son gratuitos no se deje engañar, si usted acude a intermediarios puede
incurrir en delitos y ser investigado penalmente. Ayúdenos a acabar con el flagelo de la corrupción.”,
su denuncia podrá realizarla a través dehttp://sdqs.bogota.gov.co/sdqs/publico/registrarPeticionario/.
 
Para atender cualquier inquietud o trámite le ofrecemos nuestra página
web www.catastrobogota.gov.co, correo electrónico temporal-correspondencia@catastrobogota.gov.co,
línea de atención telefónica 2347600 ext. 7600, línea gratuita 018000910488 o línea 195 así como la RED
CADE de la Ciudad
 
Atentamente,
 
 
LIGIA ELVIRA GONZALEZ MARTINEZ
GERENTE GERENCIA COMERCIAL Y DE ATENCIÓN AL USUARIO
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE CATASTRO DISTRITAL

E
EMAIL CERTIFICADO de Notifi
caciones Catastro <412448@
certificado.4-72.com.co>

� � � � �

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

UAECD 2021 EE 7307 (uaecd …
528 KB � �
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Bogotá D.C., 
 
 
Señor 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
Secretario 
Juzgado 11 Civil del Circuito de Bogotá D.C. 
ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
Asunto:  Traslado solicitud certificado catastral 
 
Referencia: Radicado UAECD  2021ER5738 del 10/03/2021 (Al responder favor citar este número) 

  
 Oficio Juzgado: No. 150 del 14/02/2020 

Referencia:  Demanda verbal de pertenencia por prescripción extraordinaria 
adquisitiva de dominio No.11001310301120190075700 

Instaurada por:  Gloria María Ortiz Duarte C.C. 24.089.967 
Contra: Navia Palacios E Ibáñez y Cía. Ltda., con NIT: 6005068-0 y demás 

personas indeterminadas. 
 
Respetado señor Bustos: 
 
De acuerdo con el convenio suscrito entre la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital 
(UAECD) y la Dirección Seccional de Administración Judicial Bogotá – Cundinamarca, desde octubre 
del año anterior es esa Dirección Seccional la encargada de tramitar y entregar la información física, 
jurídica1 y económica de los predios del Distrito Capital inscritos en la base catastral a los Juzgados 
de los Distritos Judiciales de Bogotá, Amazonas y Cundinamarca que así lo requieran, razón por la 
cual la solicitud de la referencia fue trasladada mediante oficio 2021EE7303 del 11/03/2021 al 
correo certificadosconveniosbta@cendoj.ramajudicial.gov.co . 
  

 
1 Articulo 42 Resolución 70 de 2011 IGAC. Efecto Jurídico de la Inscripción Catastral: La Inscripción en el catastro no constituye título de Dominio, ni sanea 
los vicios que adolezca la titulación presentada o la posesión del interesado, y no puede alegarse como excepción contra el que pretenda tener mejor derecho 
a la propiedad o posesión del predio. 

mailto:ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:certificadosconveniosbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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TENGA EN CUENTA QUE: 
Para reducir los tiempos de respuesta de los procesos judiciales y dar cumplimiento a los 
principios administrativos de coordinación, eficiencia, economía, celeridad y transparencia que 
motivaron el Acuerdo entre la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital (UAECD) y la 
Dirección Seccional de Administración Judicial Bogotá – Cundinamarca, debe realizar las 
solicitudes de información catastral de los predios de la ciudad de Bogotá de forma directa a la 
Dirección Seccional de Administración Judicial Bogotá – Cundinamarca a través del correo 
electrónico certificadosconveniosbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Cordialmente, 
 
 
 
LIGIA E. GONZÁLEZ MARTÍNEZ 
Gerente Comercial y Atención al Usuario  
Anexo: Oficio 2021EE7303 en un (1) folio 
 
Elaboró/Revisó: Ronald Tequia A.//GCAU// 

 

Firmado digitalmente 
por LIGIA ELVIRA 
GONZALEZ MARTINEZ 
Fecha: 2021.03.12 
08:55:18 -05'00'
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Bogotá D.C., 
 
 
Señores 
DIRECCIÓN SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL BOGOTÁ – CUNDINAMARCA 
certificadosconveniosbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
Asunto:  Traslado solicitud certificación catastral  
 
Referencia: Radicado UAECD  2021ER5738 del 10/03/2021 (Al responder favor citar este número) 

  
 Oficio Juzgado: No. 150 del 14/02/2020 

Referencia:  Demanda verbal de pertenencia por prescripción extraordinaria 
adquisitiva de dominio No.11001310301120190075700 

Instaurada por:  Gloria María Ortiz Duarte C.C. 24.089.967 
Contra: Navia Palacios E Ibáñez y Cía. Ltda., con NIT: 6005068-0 y demás 

personas indeterminadas. 
 
 
Respetados señores:  
 
En atención a la solicitud recibida en la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital (UAECD) 
y radicada bajo el número de la referencia, me permito dar traslado a la petición presentada por el 
Juzgado 11 Civil del Circuito de Bogotá D.C., para que sea atendida de acuerdo con el convenio 
suscrito entre la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital (UAECD) y la Dirección 
Seccional de Administración Judicial Bogotá – Cundinamarca. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
LIGIA E. GONZÁLEZ MARTÍNEZ 
Gerente Comercial y Atención al Usuario  
Anexo: Solicitud 2021ER5738 en un (1) folio 
 
Elaboró/Revisó: Ronald Tequia A.//GCAU// 

 

Firmado digitalmente 
por LIGIA ELVIRA 
GONZALEZ MARTINEZ 
Fecha: 2021.03.12 
08:57:06 -05'00'

mailto:certificadosconveniosbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Asunto: Contestación OFICIO No: 151 Radicación 20217235690661 Demandante(s) GLORIA MARIA ORTIZ DUARTE  1  

Vie 12/03/2021 4:37 PM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Vie 12/03/2021 4:25 PM

 
Buen día. 
 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO BOGOTA 
 
A través del presente correo electrónico la Unidad para las Víctimas remite escrito de Contestación del Oficio en el proceso del asunto, sin perjuicio de que, posteriormente,
sea radicado en forma física en el despacho. Por favor, acusar recibido. 
 
El sustento procedimental se encuentra contenido en los artículos 103 y 109 de la Ley 1564 de 2012. Asimismo, conforme a lo establecido en la Ley 527 de 1999, artículos 10,
21,22 y 23 y la Ley 4 de 1913, artículo 59, donde se dispone que: “todos los plazos de días, meses o años, de que se haga mención legal, se entenderá que terminan a la
medianoche del último día del plazo”. 
 
Los procesos civiles  relacionados pueden ser radicados a través de nuestro buzón judicial, al cual puede acceder desde nuestra página web, en el siguiente
hipervínculo https://www.unidadvictimas.gov.co/es/buzon-judicial/43703    
De ser  indispensable realizar las notificaciones por correo electrónico, se enviarán a notificaciones.juridicauariv@unidadvictimas.gov.co     
 
Es importante señalar que la Entidad cuenta con un equipo que realiza atención, trámite y seguimiento a los casos especiales que los Despachos Judiciales consideren; para
tal efecto, contamos con la línea nacional (+571) 4233075 - 322 8152333. El objetivo es canalizar estos requerimientos y dar trámite prioritario. 
 
 
 
 
Cordialmente, 
Laura Corredor 
Grupo Respuesta Judicial 
Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Victimas 
Teléfono Fijo Bogotá 4233075 - Cel.: 3228152333 

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  tutelas.lex2@unidadvictimas.gov.co



Responder Reenviar

T2
Tutelas LEX 2 <tutelas.lex2@unidadvictimas.gov.co>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

20217235690661.pdf
181 KB  

Asunto: Contestación OFIC… EE07725 (EMAIL CERTI… 

Buscar
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Al contestar por favor cite estos datos:                                   

Radicado No.: *20217235690661* 

                                                                            Fecha: *10/03/2021* 

 
 

20217235 690661|  

Bogotá D.C. 

 

 

Señor (a) Juez   

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO BOGOTA 

KR 9 11 45 

BOGOTA D.C.   
 

Asunto. Respuesta oficio No. 151 del 10 de marzo de 2021  

No. Proceso 11001310301120190075700.  

Bajo el Radicado No. 20217115759862. 

M.N. Ley 1448 de 2011.  
 

Respetados señores, 

 

En virtud del oficio de la referencia, mediante el cual su despacho solicita suministrar la información respecto del Inmueble con 

folio de matricula inmobiliaria N. 50S-40024825, solicitud realizada por el señor (a) GLORIA MARIA ORTIZ DUARTE 

comedidamente doy respuesta en los siguientes términos: 

 

El Fondo para la Reparación de las Víctimas (FRV), es una cuenta especial sin personería jurídica, creada por el artículo 54 de 

la Ley 975 de 2005, administrada por la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas; este Fondo se encarga de 

ejercer actos de administración necesarios para la correcta disposición, mantenimiento y conservación de los bienes y recursos 

entregados por los postulados para la reparación de las víctimas acreditadas mediante sentencia judicial en el marco de los 

procesos de Justicia y Paz, e implementar el recaudo de nuevas fuentes de financiación en pro de la reparación a las víctimas. 

 

Atendiendo a su requerimiento, una vez revisado el inventario de bienes inmuebles urbanos y rurales recibidos por el FRV a la 

fecha, no se encontró Inmueble identificado con folio de matricula inmobiliaria N. 50S-40024825. 

 

Cordialmente,  

 

Proyecto: Carlos D._TUTELAS GRJ
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UAECD 2021 EE 7303 (uaecd 2021 er 5738) COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA (EMAIL CERTIFICADO de
notificaciones_catastro@catastrobogota.gov.co)  2  

Mié 19/05/2021 9:16 AM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Mar 18/05/2021 8:48 PM

SEÑORES
JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO
BOGOTA
 
CORDIAL SALUDO
 
REMTO LO SOLICITADO
 
 

OFICINA DE CONVENIOS CATASTRO DISTRITAL Y AGUSTIN CODAZZI
Dirección Ejecu�va Seccional de Administración Judicial

Bogotá, Cundinamarca y Amazonas.
cer�ficadosconveniosbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

 
 
 

De: EMAIL CERTIFICADO de No�ficaciones Catastro <412448@cer�ficado.4-72.com.co> 
Responder a: No�ficaciones Catastro <no�ficaciones_catastro@catastrobogota.gov.co> 
Fecha: lunes, 22 de marzo de 2021 a las 2:52 p. m. 
Para: "Cer�ficados Convenios Rama Judicial - Bogotá D.C." <cer�ficadosconveniosbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: UAECD 2021 EE 7303 (uaecd 2021 er 5738) COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA (EMAIL CERTIFICADO de no�ficaciones_catastro@catastrobogota.gov.co)  
Nuevo envío de: No�ficaciones Catastro <no�ficaciones_catastro@catastrobogota.gov.co> 
Fecha de nuevo envío: lunes, 22 de marzo de 2021 a las 2:52 p. m.
 
 
Cordial saludo,
 
El presente mensaje tiene adjunto una comunicación electrónica.
 
Esta dirección de e-mail es utilizada solamente para envíos automáticos de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital. Por favor NO conteste NI presente consultas, solicitudes y/o
aclaraciones por este correo electrónico ya que no podrán ser atendidas.
 
“Recuerde que los trámites son gratuitos no se deje engañar, si usted acude a intermediarios puede incurrir en delitos y ser investigado penalmente. Ayúdenos a acabar con el flagelo
de la corrupción.”, su denuncia podrá realizarla a través de http://sdqs.bogota.gov.co/sdqs/publico/registrarPeticionario/.
 
Para atender cualquier inquietud o trámite le ofrecemos nuestra página web www.catastrobogota.gov.co, correo electrónico temporal-correspondencia@catastrobogota.gov.co, línea de atención
telefónica 2347600 ext. 7600, línea gratuita 018000910488 o línea 195 así como la RED CADE de la Ciudad
 
Atentamente,
 
 
LIGIA ELVIRA GONZALEZ MARTINEZ
GERENTE GERENCIA COMERCIAL Y DE ATENCIÓN AL USUARIO
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE CATASTRO DISTRITAL

Imagen quitada por el remitente.

Imagen quitada por el remitente.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por
error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario,
le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  Certificados Convenios Rama Judicial - Bogotá D.C.



Responder Reenviar

C
Certificados Convenios Rama Judicial - Bogotá D.C.

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

UAECD 2021 EE 7303 (uaecd …
534 KB

2021-472226.pdf
114 KB

2 archivos adjuntos (649 KB) Descargar todo Guardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la Judicatura

Buscar
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Bogotá D.C., 
 
 
Señores 
DIRECCIÓN SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL BOGOTÁ – CUNDINAMARCA 
certificadosconveniosbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
Asunto:  Traslado solicitud certificación catastral  
 
Referencia: Radicado UAECD  2021ER5738 del 10/03/2021 (Al responder favor citar este número) 

  
 Oficio Juzgado: No. 150 del 14/02/2020 

Referencia:  Demanda verbal de pertenencia por prescripción extraordinaria 
adquisitiva de dominio No.11001310301120190075700 

Instaurada por:  Gloria María Ortiz Duarte C.C. 24.089.967 
Contra: Navia Palacios E Ibáñez y Cía. Ltda., con NIT: 6005068-0 y demás 

personas indeterminadas. 
 
 
Respetados señores:  
 
En atención a la solicitud recibida en la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital (UAECD) 
y radicada bajo el número de la referencia, me permito dar traslado a la petición presentada por el 
Juzgado 11 Civil del Circuito de Bogotá D.C., para que sea atendida de acuerdo con el convenio 
suscrito entre la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital (UAECD) y la Dirección 
Seccional de Administración Judicial Bogotá – Cundinamarca. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
LIGIA E. GONZÁLEZ MARTÍNEZ 
Gerente Comercial y Atención al Usuario  
Anexo: Solicitud 2021ER5738 en un (1) folio 
 
Elaboró/Revisó: Ronald Tequia A.//GCAU// 

mailto:certificadosconveniosbta@cendoj.ramajudicial.gov.co






Este certificado tiene validez de acuerdo a la Ley 527 de 1999 (Agosto 18). Directiva Presidencial N° 02 del 2000, Ley 962 de 2005 (antitrámites) artículo 6,
parágrafo 3.  En concordancia con la Resolución 70 de 2011 Artículo 157 "Derecho constitucional de Habeas Data".

 LA PRESENTE INFORMACIÓN ES LA CONTENIDA EN LA BASE DE DATOS A LA FECHA Y HORA EN QUE SE GENERA 

Expedida el: 18 de mayo de 2021 Hora: 08:47:22 pm

Identificadores prediales:

CHIP: Cédula(s) catastral(es):

Código de sector catastral: Número predial nacional:

Nomenclatura:

Dirección Principal: Código postal:
Dirección secundaria y/o incluye :

Nomenclatura anterior:

Aspecto jurídico del predio. 

Matrícula inmobiliaria
Soporte jurídico: 

Tipo documento Número documento Fecha del documento Notaria/Juzgado 

Información  obtenida del folio de matrícula inmobiliaria de la  Superintendencia de Notariado y Registro, entidad de la guarda de la fé publica, la seguridad jurídica  y
administración del servicio público registral inmobiliario.  

Propietarios/Poseedores: 
No. de propietario Nombres y apellidos 

Tipo de documento 
identidad

Porcentaje de copropiedad Número de documento 
identidad

Total propietarios:

Terreno vigencia actual: 

Año vigencia: Área:

Construcción vigencia actual:

Año vigencia: Área:

Destino económico vigencia actual: 
Año vigencia: Código: Descripción:

Uso predominante del predio vigencia actual: 

Año vigencia: Código: Descripción:

Avalúo vigencia actual: 

Valor avalúo catastral:

Aspecto económico del predio:

Avalúo vigencias anteriores: 

Año vigencia:

AAA0044JUFZ 42FS 75B 62

004581945600000009 110010145088100940056000000009

CL 42F SUR 78C 09 110841    

2021

2021

 72.00

 0.00

2021

2021

67 PREDIO CON MEJORA AJENA

2021  $143,615,000.00

Fecha: Dirección:04/07/2003 CL 42D S 76 45

050S40024825 COPIA ESCRITURA PUBL 2919 29/06/1989 14 SANTA FE DE BOGOTA

1 NAVIA PALACIOS IBA%EZ CIA LTDA  N.I.T (Número de Ide 860050680  100.00%

1

La inscripción en catastro no constituye título de dominio, ni sanea los vicios que tenga una titulación o una posesión. Resolución 070 /2011 del IGAC. 

Valor avalúo catastral:Año vigencia: 2020  $142,560,000.00

Radicación N°: 2021-472226

CERTIFICACIÓN CATASTRAL 



Nota: La inscripción en Catastro no constituye título de dominio, ni sanea los vicios que tenga una titulación o una posesión, Resolución N°. 070/2011 del
IGAC.  MAYOR INFORMACIÓN: a tarvés del portal de servicios https://www.catastrobogota.gov.co/solicitudes-peticiones-quejas-reclamos-y-denuncias 

Firma:  

Nombre: LIGIA ELVIRA GONZALEZ MARTINEZ
GERENTE COMERCIAL Y ATENCION AL USUARIO

Glosario de documento 

Identificadores prediales

Nomenclatura

Nomenclatura anterior

Aspecto físico

Aspecto económico

Código de verificación

CHIP

Cédula catastral

Código de sector

Número predial nacional

Dirección principal

Direccion secundaria y/o incluye

Código postal

Nomenclatura anterior

Área de terreno

Área de construcción

Destino económico

Uso predominante

Vigencia área de terreno

Vigencia área de construcción

Usos del predio

Avalúo

Vigencia

Código de verificación

Código homologado de identificación predial, es un código único que asigna la Unidad Administrativa Especial de Catastro a cada predio que
se inscribe en la base predial catastral de Bogotá.

Conjunto de números o carácteres que identifican a cada inmueble incorporado en el censo predial y que a su vez lo georeferencia.
Con el código de sector permite el registro físico de la historia del predio, donde se van anexando las novedades que a través del tiempo se pres

Identificador catastral de 18 posiciones numéricas que permite determinar la ubicación geográfica del predio con respecto al plano general del
Distrito Capital.

Código numérico asignado a cada predio según modelo determinado por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi.

Nomenclatura domiciliaria inscrita en la base predial catastral, corresponde al acceso principal del predio.

Nomenclatura domiciliaria adicional a la principal inscrita en la base predial catastral. La secundaria es asignada a los accesos localizados
sobre la misma vía de la nomenclatura principal y la incluye, corresponde a accesos sobre vía diferente a donde se ubica el acceso principal del

Esquema que asigna a distintas zonas o lugares de un país un código de seis dígitos; junto con la dirección sirve para facilitar y mecanizar la
entrega de correo como una carta.

Nomenclatura que en algún momento tuvo el predio y se encontraba inscrita en la base predial catastral.

Extensión superficiaria del terreno de un predio, se expresa en metros cuadrados y corresponde a la información del año en que se expide el
documento.

Área total construida de un predio, se calcula mediante la suma de las áreas de las diferentes edificaciones que se encuentran en el predio.

Es la clasificación para fines estadísticos que se da a cada inmueble en su conjunto (terreno, construcciones o edificaciones), de conformidad
con la actividad predominante que en el se desarrolle. Corresponde a la información de la(las) vigencia(s) (años) que se indica(n).

Es la actividad económica principal que se le está dando a la construcción en un predio cuando presenta varios usos al momento de su
reconocimiento. Corresponde a la información de la vigencia (año) indicada.

Año para el cual figura el área de terreno indicada.

Año para el cual figura el área de construcción indicada.

Usos que tiene registrado el predio en la vigencia(s) indicada(s).

Valor de un predio, obtenido mediante investigación y análisis estadístico del mercado inmobiliario.

Año para el que está definido el avalúo catastral. Los avalúos catastrales entran en vigencia el primero de enero del año siguiente a aquel en
que fueron ejecutados.

Código aleatorio asignado a las certificaciones que expide la UAECD con el cual es posible validar posteriormente la autenticidad de la
certificación.



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120190075700 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se agrega a autos y se pone 

en conocimiento lo comunicado por la Unidad por la Atención y Reparación 

Integral a las Víctimas, la Agencia Nacional de Tierras y la Unidad 

Administrativa Catastro Distrital, frente a la situación del bien inmueble objeto 

de usucapión, así como también, la documental allegada por la oficina de 

registro, la cual da cuenta de la inscripción de la demanda en el folio de 

matrícula inmobiliaria. 

 

En ese orden de ideas y conforme a lo señalado en auto del 13 de marzo de 

2020 [notificado en el estado del primero de julio], a efectos de continuar con el 

presente trámite, se requiere a la parte actora para que, en el término de 

treinta (30) días contados a partir de la notificación de esta providencia, 

instale la valla de que trata el artículo 375 del Código General del Proceso, 

remitiendo las respectivas constancias, so pena de decretar el desistimiento 

tácito de la demanda, tal como lo faculta el artículo 317 ejusdem. 

 

Por Secretaría contabilícese el referido plazo y, acaecido el mismo o surtido 

lo anterior, ingrésese el expediente nuevamente al Despacho para continuar 

con el trámite que corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

        

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza  

 



 

2 

 

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en 
ESTADO N° 093 hoy 29 de junio de 2021. 
 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario  

JASS 11-2019-757 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021)  

 

Exp.  Nº.11001310301120210018900 

 

Reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 83 y 368 del Código de 

General del Proceso, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
1). ADMITIR la demanda instaurada por Ana Cely Amado Rodríguez, Ana 

Mileydi Quiroga Amado, Rosa María Quiroga Amado, Yonatan Quiroga 

Amado y Eduardo Quiroga Amado contra La Equidad Seguros de Vida 

Organismo Cooperativo. 

 

2.) CORRER traslado de la demanda y de sus anexos a la parte demandada 

por el término de veinte (20) días, conforme lo señala el artículo 369 ibídem. 

 

3). DAR a la presente demandada el trámite del proceso verbal.  

 

4). NOTIFICAR esta providencia al extremo demandado en la forma y 

términos de los artículos 291, 293 y 301 ejúsdem. 

 

5). ORDENAR a la parte actora que preste caución por la suma de 

$72´400.000,oo, conforme lo dispone el numeral 2º del artículo 590 de la Ley 

1564 de 2012, previo a la resolución de la medida cautelar deprecada. 

 

6). RECONOCER personería al abogado Carlos Arturo Prieto Suárez como 

apoderado de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder 

conferido.   

 

7). DIFERIR la decisión respecto de la vinculación de la Cooperativa 

Especializada de Ahorro y Crédito Ltda. Serviconal una vez se integre el 

contradictorio con la aseguradora demandada.  

NOTIFÍQUESE, 

                                                            

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza  



 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO N° 

093 hoy 29 de junio de 2021. 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ  

Secretario   
JACP 
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